RES. 1368/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002534 , Ent. N° 2008/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES)  relacionadas con la contratación de distintas empresas de transporte público, a los efectos de brindar el servicio de transporte metropolitano (STM) a los usuarios de Programas de dicha Secretaría de Estado;
 RESULTANDO: 1) que se adjunta, proyecto de resolución de la Ministra de Desarrollo Social, por la cual se autoriza, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33, literal C), numeral 3°) del TOCAF, la compra directa por excepción de la empresa CUTCSA por $ 4:500.000 y de la empresa TUSA por                  $ 4:500.000 a efectos de que las mismas brinden el servicio de transporte metropolitano (STM) para usuarios de Programas del citado Ministerio. Se establece la necesidad de contratar a las citadas empresas, dado que las mismas poseen la exclusividad del servicio; 


                                2) que se agrega, nota de la División Secretaría Técnica DIGESE – Intendencia de Montevideo de fecha 27.07.2018, por la que se informa que las instituciones u organizaciones que compran viajes con tarjetas STM, realizan el pago a una de las dos empresas habilitadas para dicho cometido CUTCSA y TUSA (Transportistas Unidos S.A.), siendo esta última la sociedad que formaron las empresas de transporte colectivo de Montevideo: COETC, COMESA, RAINCOOP (extinta a partir de 6/2016) y UCOT, quienes lo distribuyen a través del sistema establecido por la Intendencia. Por tanto, no significa que todo lo recaudado por la empresa contratada quede en manos de ésta, sino que CUTCSA y TUSA redistribuyen lo percibido en base a la información que le brinda la Intendencia;

                                3) que constan: Documentos confirmados Etapas del Gasto: Afectación N° 000610 de 2.04.2019, Compromisos N° 001 y 002 de fecha 17.05.2019 y Constancia de Afectación de Crédito N° 001 y 002 de fecha 17.05.2019, por $ 2:250.000; y Afectación N° 002068 de 17.05.2019, Compromisos N° 001 y 002 de fecha 17.05.2019 y Constancia de Afectación de Crédito N° 001 y 002 de fecha 17.05.2019, por $ 6:750.000, con cargo al Inciso 12 “MIDES”, U.E. 001 “DGS”, concepto del gasto: Transferencias, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Prog 401, Proy 001, Obj Gas 559 y 579, Aux 000 y 006, TM 00, TC 3 “Pasajes dentro del país”;
CONSIDERANDO: que se ha justificado la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa proyectada;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al  Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), la intervención del gasto de $ 4:500.000 correspondientes a la empresa CUTCSA y $ 4:500.000 correspondientes a la empresa TUSA, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios). 

2) Comuníquese al Contador Auditor.

3) Devuélvase.

CLC
